RES. 1008/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001227, Ent. N° 1360/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Pública Nº9/2016 para el “Arrendamiento y/o Compra de un inmueble en la ciudad de Montevideo, con destino al Funcionamiento del Centro de Formación y Estudios (CENFORES)”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 23 de noviembre de 2016, se presentó una única oferta: Monport S.A. (Thomas Wainberg Sasson), contemplando tanto la opción de alquiler como la de venta del inmueble Padrón N° 2560 de Montevideo, compuesto por un edificio con frente a la  calle Piedras N° 162 y por un galpón de frente a la calle Cerrito N° 163;
2) que el oferente ofrece tres opciones: Opción a)alquileres mensuales de $ 360.000 para el edificio de la calle Piedras 162 y de $ 40.000 para el galpón sobre la calle Cerrito 163; Opción b) venta del edificio de Piedras 162 en UR 54.686 y el del galpón de Cerrito 163 en UR6.472; y c)  propuesta especial de venta: en el caso de adquisición del conjunto de ambos edificios, asumiendo el comprador las deudas de contribución inmobiliaria, tributos municipales, tasas de saneamiento e impuesto de primaria, en cuyo caso el precio de venta es de UR 45.302;
3) que constan informes de la División Arquitectura del INAU de fechas 25/11/2016 y 22/12/2016, expresando que el inmueble se adecua a las necesidades del programa y el galpón podría adaptarse para estacionamiento y depósitos, sugiriendo la adjudicación del procedimiento a la única oferta presentada, teniendo en cuenta que antes el propietario deberá cumplir con algunas reparaciones;
4) que con fecha 29/12/2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresa que, en relación a la única oferta presentada, la Dirección de Catastro realizó una tasación de $ 35:239.900 para la venta, y el valor de venta propuesto por el oferente es de UR 45.302 equivalente a $42:124.971, siendo un 19,53% superior al de Catastro, por lo que en virtud del Artículo 66 del TOCAF, sugirió se solicitara mejoras en las condiciones de la oferta presentada;
5) que con fecha 19/01/2017, comparece Thomas Wainberg representado por el Sr. Ernesto Wainberg, presentando la oferta final de UR 48.873, libre de toda deuda y gravamen para la Administración, asumiendo el vendedor las deudas de Contribución Inmobiliaria, tributos domiciliarios, saneamiento e Impuesto de Primaria (aproximadamente de UR5.592);
6) que con fecha 01/02/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresa que el monto de la mejora ofrecida significa un 29,95% superior a la Tasación de Catastro. Asimismo expresa que, para el caso de optarse por la compraventa, el enajenante deberá cumplir con las exigencias resultantes del informe de Arquitectura (reparación de humedades de antepechos y medianera del subsuelo, reparación de pavimentos sueltos en segundo piso y puesta en funcionamiento del ascensor y alhajamiento de la cabina). Según la cláusula 12 del Pliego Particular, la adjudicación queda sujeta a la condición de que los títulos de propiedad no merezcan objeciones a juicio de los Escribanos del Departamento Notarial del Instituto;
7) que por Resolución del Directorio del INAU Nº586/017 de fecha 16/02/2017, se adjudicó el llamado por cumplir la oferta con las condiciones de admisibilidad y conveniencia para la Administración, a Thomas Wainberg Sasson, para la compra del inmueble Padrón 2560 de Montevideo, ubicado en las calles Piedras 162 y Cerrito 163, por UR 48.873;

                              8) que en el numeral 2) de la parte dispositiva de la Resolución de adjudicación, el Ordenador deja constancia de que serán condiciones suspensivas que obstarán al perfeccionamiento del contrato: a) las que fueron sugeridas por la Comisión Asesora, y b) que se realice la escrituración judicial previa a favor del titular de los derechos de mejor postor en remate, Sr. Thomas Wainberg;
9) que con fecha 08/03/2017 este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer a efectos que el Organismo informara porqué, cuando la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de sus informes de fechas 29/12/16 y 1/12/17, de haberse inclinado por una de las opciones propuestas por el oferente (opción c) y de haber solicitado la mejora de precios correspondiente, en el texto de los considerandos de la resolución de adjudicación, surge que la mejora se habría hecho pero respecto de la opción (b);
10) que el Organismo remite informe jurídico del Asesor de la Dirección General de fecha 15/03/2017, expresando que:
10.1) efectivamente, del análisis de los informes producidos por la Comisión surge como única oferta analizada la identificada con la letra c), no ingresando al análisis de la opción b);
10.2) la opción c) de la oferta implicaba adquirir un bien con deudas de tributos e impuestos, lo que llevo al Directorio del Instituto a descartarla por considerarla inadecuada e imposible de ejecutar para la Administración;
10.3) que tras habilitarse el mecanismo de mejora de oferta, el oferente comparece presentando la oferta final de UR 48.873 libre de deuda (la que claramente refiere a la opción b) mejorándola en un 20%;
10.4) que en definitiva, en los Considerandos de la Resolución surge que la mejora de oferta es respecto de la opción b) debido a que la opción c) fue descartada por el INAU;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que no se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de  22/05/58 de este Tribunal, al omitirse agregar información contable indicando Grupo de imputación y su disponibilidad;
3) que del informe jurídico remitido por el Organismo en la oportunidad (Resultando 10º), surge que la adjudicación se realizó a favor de la propuesta más económica para la Administración, siendo fundado el apartamiento del Ordenador respecto a lo originalmente informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, la intervención del gasto de 48.873 UR, a favor de Thomas Wainberg Sasson, previo control de la imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad, así como del cumplimiento de las condiciones suspensivas dispuestas por el Ordenador en su Resolución de adjudicación (Resultando 8º) y de lo previsto en la cláusula 12 del Pliego que rigió el llamado;
2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 2);
3) Comuníquese a la Contadora Delegada;
4) Devuélvase.
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